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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Bolsa Mercantil de Colombia S.A. (en adelante la “Bolsa”), ha dispuesto en su 

aplicativo BPM una serie de módulos, a través de los cuales las sociedades comisionistas 

adelantan ciertas actividades al interior de los procesos de adquisición del Mercado de 

Compras Públicas. Los módulos son los siguientes: 

 

1.1. MCP – Manifestación de interés; 

1.2. MCP – Prehabilitación de sociedad comisionista de bolsa; 

1.3. MCP – Prehabilitación extemporánea de sociedad comisionista de bolsa; 

1.4. MCP - Habilitación Ruedas de Selección; 

1.5. Formulación de observaciones a la versión provisional de documentos; 

1.6. Mejoras cargue de documentos adicionales; 

1.7. Solicitud   Boletín   de   convocatoria   a   Rueda   de   Negociación   –   sociedad   

comisionista compradora; 

1.8. Radicación   condiciones   de   participación   y   recepción   de   validación   

adelantada   por la Dirección de Estructuración de Negocios – sociedad 

comisionista vendedora; 

1.9. Gestión respuestas a consultas como sociedad   comisionista compradora; 

1.10. Gestión Agenda Alterna; 

1.11. Gestión republicación Boletín Rueda de Negociación; 

1.12. Cambio de Operador – Previo a la celebración de la Rueda de Negociación; 

1.13. Cambio de Operador – Durante el desarrollo de la Rueda de Negociación; 

1.14. Retiro – Manifestación de interés; 

1.15. Renuncia participación lotes. 

A través de los módulos del aplicativo BPM que se mencionaron, se optimizan las 

actividades que adelanta la Bolsa y sus sociedades comisionistas, en los procesos de 

adquisición del Mercado de Compras Públicas, propendiendo para que se surtan bajo 

condiciones de transparencia, celeridad, trazabilidad y confiabilidad. 
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2. REQUERIMIENTOS TECNOLÓGICOS 

 

En línea con el artículo 1.6.4.3. de la Circular Única de la Bolsa, a continuación, se 

relacionan los requerimientos que las sociedades comisionistas deben tener en cuenta 

para el adecuado funcionamiento de los módulos del BPM: 

2.1. Plataforma de trabajo: la aplicación BPM está diseñada para trabajar en línea, se 

puede utilizar desde cualquier navegador, sin embargo, se recomienda el uso de 

Internet Explorer (versión 9 o superior) o Chrome. 

 

2.2. Configuraciones de equipo: no se requiere realizar ninguna configuración previa 

en las máquinas de los usuarios finales, únicamente se necesita contar con la URL 

del portal de acceso. 

 

2.3. Infraestructura: se debe contar con un computador y servicio de internet estable. 

 

2.4. Capacidad de conexión de internet: se debe contar con al menos 10 MB de 

capacidad de carga y descarga de ancho de banda. Se recomienda que para 

el momento de cargue de archivos no se utilice una conexión wifi, sino una 

conexión mediante cable a la red.   

3. PERFILES DE USUARIO 

 

En línea con el artículo 1.6.4.3. de la Circular Única de la Bolsa, a continuación, se 

relacionan los requerimientos sobre los perfiles de usuario que las sociedades 

comisionistas deben tener en cuenta para el adecuado funcionamiento de los módulos 

del BPM: 
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3.1. Usuario Administrador Módulo BPM: el rol de este usuario es la administración y 

gestión general de los módulos dentro del BPM. Sus principales actividades son: la 

atención de las solicitudes del USUARIO PROFESIONAL MERCADO DE COMPRAS 

PÚBLICAS; atender las fallas reportadas del aplicativo; incorporar las mejoras 

necesarias y; servir de soporte general del aplicativo. 

 

3.2. Usuario Firma Comisionista: el rol de este usuario es el ingreso de documentos, tales 

como el de pre-habilitación, pre-habilitación extemporánea y manifestación de 

interés de participar en Rueda de Selección. 

 

3.3. Usuario Profesional MCP: el rol de este usuario es la atención de las solicitudes 

remitidas por las sociedades comisionistas dentro de la pre-habilitación mensual, 

como en la manifestación de interés en participar en la Rueda de Selección. 

También, la recepción de notificaciones del sistema en el módulo de formulación 

de observaciones, así como el descargue de las respuestas a las mismas. 

 

3.4. Usuario Operador SCB: dado que los operadores de las sociedades comisionistas 

pueden presentar observaciones, se crea un usuario independiente para ingresar 

al sistema, formular dichas observaciones y recibir las notificaciones del sistema. 

Para el caso de la sociedad comisionista compradora, este usuario también 

permitirá recibir las notificaciones de las observaciones formuladas (consolidado) 

y cargar la respuesta correspondiente. Adicionalmente, a través de este medio, se 

podrá gestionar el proceso de convocatoria a la rueda de negociación y 

presentar los documentos necesarios para la habilitación en dicha rueda. 

4. LINK DE ACCESO 

 

El link de acceso al sistema para la cuenta genérica de la sociedad comisionista y para 

la cuenta de operador certificado es el siguiente: 

https://bpmext.bolsamercantil.com.co 

https://bpmext.bolsamercantil.com.co/
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5. FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS DE 

LA CUENTA GENÉRICA DE SOCIEDAD 

COMISIONISTA 

5.1. Módulo “MCP – Pre-habilitación de SCB”. 

 

5.1.1. Seleccionar el módulo “Pre-habilitación SCB”.  

 

 

 

5.1.2. Se debe cargar la documentación que referencia el artículo 3.1.2.5.4.3. de 

la Circular Única de la Bolsa: 
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Para adjuntar el documento se debe dar clic en el ícono “+”, señalado en la siguiente 

imagen: 
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Al dar clic en el ícono seleccionado en la imagen, se puede visualizar el documento 

cargado: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe dar clic en “terminar”: 
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Al dar clic en “terminar” saldrá un mensaje de confirmación, luego debe dar clic en 

“enviar solicitud”:  

 

5.1.3. Subsanación: 

Una vez realizada la revisión por parte de la Dirección de Estructuración de Negocios, 

llegará una notificación en la que se indica el o los documentos que deben ser 

subsanados: 
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Para subsanar, se deben cargar los documentos solicitados haciendo clic en el ícono 

del lápiz: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso de cargue se realiza de la misma forma explicada en el subnumeral 5.1.2. de 

este instructivo. 

5.2. Módulo “MCP – Pre-habilitación extemporánea de SCB”. 

Este módulo estará disponible para aquellas sociedades comisionistas que no hayan 

solicitado la pre-habilitación o, habiéndola solicitado, no hayan obtenido la pre-

habilitación de acuerdo con lo establecido en la Circular Única de Bolsa.  

 

Al momento de realizar la solicitud de este proceso extemporáneo, se realizará de forma 

automática un cobro por dicha solicitud, de acuerdo con lo establecido en la Circular 

Única de Bolsa. 
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5.2.1. Seleccionar el módulo “MCP – Pre-habilitación Extemporánea SCB”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.2.  Se debe cargar la documentación que referencia el artículo 3.1.2.5.4.3. de 

la Circular Única de la Bolsa: 
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Para adjuntar el documento se debe dar clic en el ícono “+”, señalado en la siguiente 

imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al dar clic en el ícono seleccionado en la imagen, se puede visualizar el documento 

cargado: 
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Se debe dar clic en “terminar”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al dar clic en “terminar” saldrá un mensaje de confirmación, luego se debe dar clic en 

“enviar solicitud”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.2.3. Subsanación:  

Una vez realizada la revisión por parte de la Dirección de Estructuración de Negocios, 

llegará una notificación en la que se indicará el o los documentos que deben ser 

subsanados: 
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Para subsanar se deben cargar los documentos solicitados haciendo clic en el ícono 

del lápiz: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El proceso de cargue se realiza de la misma forma explicada en el subnumeral 5.1.2. de 

este instructivo. 

 

5.3. Módulo “MCP – Habilitación Ruedas de Selección”. 
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5.3.1. Ingresar en el módulo “MCP – Habilitación Ruedas de Selección”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.2. Seleccionar el boletín de Rueda de Selección en el que se tiene la 

intención de participar. Para el efecto, se debe seleccionar el número del 

respectivo Boletín Informativo: 
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Al seleccionar el número del boletín, se generará la información correspondiente, 

entidad, producto y las respectivas fechas de publicación, radicación, subsanación y 

rueda de selección: 

 

 

 

 

 

 

5.3.3. Luego se debe cargar el anexo 16B de la Circular Única de la Bolsa 

diligenciado y, en caso de ser procedente, los documentos que la Entidad 

Estatal haya solicitado a través de la Carta de Intención y que no hayan sido 

aportados durante la pre-habilitación: 
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5.3.4. Para adjuntar el documento se debe dar clic en el ícono “+”, señalado 

en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al dar clic en el ícono seleccionado en la imagen se puede visualizar el documento 

cargado: 
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En la siguiente imagen se puede observar si se adjuntó el archivo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se debe dar clic en “terminar”, luego saldrá un mensaje de confirmación, por último, se 

debe dar clic en “enviar solicitud”: 
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6. FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS DE 

LA CUENTA DE OPERADOR CERTIFICADO Y 

CUENTA GENÉRICA – ETAPA DE 

MANIFESTACIÓN DE INTERÉS 

 

 

6.1. Módulo “Publicación de boletín manifestación de interés”. 

 

La Bolsa realiza la publicación formal de Manifestación de Interés a través del boletín 

informativo, el cual será notificado a través de la cuenta: Información mercados BMC 

informacionmercados@bolsamercantil.com.co, como se observa en la siguiente 

imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El boletín tendrá la siguiente estructura: 

 

 

 

mailto:informacionmercados@bolsamercantil.com.co
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6.2. Registro de observaciones a carta de intención. 

Una vez recibida la notificación de publicación de Manifestación de Interés, el sistema 

BPM habilitará la opción para generar observaciones a la carta de intención. Para 

registrarlas se debe ingresar al portal de externos, a través del siguiente enlace: 

https://bpmext.bolsamercantil.com.co/ . 

 

Una vez se encuentre en la página del portal de externos del BPM, deberá ingresar 

usuario y contraseña, como se evidencia a continuación: 

https://bpmext.bolsamercantil.com.co/
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Una vez ingrese, encontrará el enlace para realizar el registro de observaciones a la 

carta de intención para el rol de las sociedades comisionistas (cuenta genérica), como 

se observa a continuación: 

 

 

De igual manera, si accede con el rol de Operador podrá generar el registro de 

observaciones ingresando a través del siguiente enlace: 
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Al ingresar, el sistema automáticamente le mostrará información básica, que debe tener 

presente antes de iniciar el registro de las observaciones. Luego, pulse continuar como 

se ilustra en la imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posteriormente, el sistema habilitará el siguiente formulario, en el cual podrá observar la 

información de la cuenta que está realizando el registro de las observaciones: 

 



 

22 | INSTRUCTIVO OPERATIVO       N° BNIO-2025-11                                             

En la sección de Boletín de manifestación de interés deberá seleccionar el número de 

boletín al cual va a asociar las observaciones de la carta de intención, de acuerdo con 

la siguiente imagen: 

 

Debe tener presente que el sistema únicamente mostrará los boletines que están en 

tiempo de registro de observaciones a la carta de interés.  

 

Una vez seleccionado el boletín, el sistema completará automáticamente la 

información asociada a este. Luego, pulse continuar como se observa en la imagen: 
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Posteriormente, se habilitará el formulario para que registre las observaciones de dos 

maneras. La primera es escribir en el campo de texto, como ser observa en la imagen: 

 

La segunda opción es adjuntar un archivo, se debe indicar en el cuadro de texto que 

adjuntó el archivo, ya que, la opción de texto es obligatoria. Luego pulse el ícono “+”, 

como se muestra en la imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recuerde que únicamente el sistema admite documentos en formato “Word” y “PDF”. 

Seleccione el archivo a cargar como se observa en la siguiente imagen: 
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Una vez registradas las observaciones, puede pulsar el botón “terminar” que habilitará 

el sistema como se evidencia en siguiente la imagen: 

 

Una vez finalizado el registro de la observación, recibirá una notificación de radicación, 

la cual será enviada al correo electrónico diligenciado en el registro: 
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6.3. Respuesta a las observaciones. 

La respuesta a las observaciones que se generen a la carta de intención, será enviada 

por el sistema, de acuerdo con alguna de las dos siguientes formas. La primera es a 

través de texto inmerso directamente en la notificación, como se evidencia a 

continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La segunda opción es adjuntando un archivo, como se observa a continuación: 
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7. FUNCIONAMIENTO DE LOS MÓDULOS DE 

LA CUENTA DE OPERADOR CERTIFICADO – 

CUENTA GENÉRICA 

 

7.1. Módulo “Formulación de observaciones a la versión provisional de documentos”. 

 

7.1.1. Dar clic en el botón “MCP”, luego “registrar observaciones”, y “Boletín de 

Rueda de elección”: 
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7.1.2. Seleccionar el número de boletín al que desea realizar la observación y dar 

clic en el botón “continuar”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1.3. Debe generar las observaciones a la Ficha Técnica de Negociación, 

Documento de Condiciones Especiales y/o anexos. Recuerde que puede 

adjuntar archivos cuando lo considere necesario. Cuando la observación 

esté descrita en el documento adjunto, en el campo de texto se debe 

colocar una referencia que indique que dicha observación se encuentra en 

el documento.  
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Una vez el sistema identifique algún texto se habilitará el botón “terminar”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1.4. Una vez de clic en el botón “terminar”, aparecerá una ventana que 

indicará que para radicar la solicitud deberá dar clic en el botón “enviar”. Si 

desea revisar algo antes de enviar la tarea, debe dar clic en el botón 

“volver”. Adicionalmente, si desea recibir esta radicación a un correo 

electrónico adicional se debe registrar en el campo que se señala a 

continuación: 
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7.1.5. Una vez radicada la solicitud, recibirá la siguiente notificación donde 

podrá visualizar el resumen de las observaciones realizadas, junto con un 

documento adjunto que contiene el consolidado de las mismas: 

 

 

 

7.2. Módulo “solicitud boletín de convocatoria a Rueda de Negociación – sociedad 

comisionista compradora”. 

Funcionalidades del perfil de “sociedad comisionista compradora”, que solicita la 

publicación del Boletín informativo que convoca a la rueda de negociación. 

7.2.1.  Dar clic en el botón “SCBC Gestión Boletín de Convocatoria a Rueda de 

Negociación”: 
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7.2.2. Dar clic en el botón “continuar” de la página de inicio: 

 

 

 

7.2.3. Seleccionar el Boletín de Rueda de Selección objeto del proceso de 

compra y dar clic en el botón “continuar”. 

Nota: Debe tener presente que sólo va a poder visualizar los boletines en los que fue 

seleccionado como operador asignado, para llevar el proceso desde el módulo de 

observaciones. 
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7.2.4.  Se deben cargar todos los documentos correspondientes a la fase previa 

de publicación del boletín de Rueda de Negociación.  

 

Tenga en cuenta que esta tarea puede delegarse a otro operador o a la cuenta 

principal de la sociedad, sin embargo, no se debe delegar el cargue de todos los 

documentos. Puede realizar un cargue parcial y luego delegar la tarea restante. Si 

decide no delegar, debe cargar todos los documentos obligatorios y hacer clic en el 

botón “terminar”. Si desea delegar, debe activar la opción “delegar/sí” y haga clic en 

“continuar”: 

 

 

Se permite que, para efectos de las pruebas de la delegación, la sociedad comisionista 

incluya el usuario 2 con el objetivo de que pueda socializar con el sistema y delegar a 

ese usuario. Debe colocar en el número de identificación el código del usuario 

entregado, tenga en cuenta que en ambiente de producción, ese número va a 

equivaler al número de cédula del otro operador. A continuación, dar clic en “consultar 

operador” y luego en “terminar”: 
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7.2.5. Para verificar la delegación de esta tarea, debe ingresar con la otra 

cuenta asignada, ir al panel de “tareas pendientes” y verificar que se 

encuentra la tarea disponible para gestionar: 

 

 

 

7.2.6. Debe ingresar a la solicitud, luego dar clic en el botón “+” de la izquierda 

para  cargar los documentos obligatorios: 
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7.2.7. Debe cargar los documentos y dar clic en el botón “salir”: 

 

 

 

7.2.8. Una vez estén cargados todos los documentos obligatorios, se habilitará el 

botón “terminar”:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.2.9. Si se desea recibir este radicado mediante correo electrónico, se puede 

incluir la dirección y dar clic en el botón “enviar”: 
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7.2.10. En caso de que alguno de los documentos se haya cargado 

erróneamente, recibirá la tarea en el panel “mis tareas” con la observación 

para hacer los ajustes correspondientes. 

 

7.3. Módulo “Radicación   condiciones   de   participación   y   recepción   de   

validación adelantada por la Dirección de Estructuración de Negocios - 

sociedades comisionistas vendedoras”. 

 

Funcionalidades: desde el perfil de la sociedad comisionista vendedora puede radicar 

documentos de condiciones de participación en etapa inicial, subsanación y recibir el 

resultado de la validación por parte de la Dirección de Estructuración de Negocios. 

 

7.3.1. Debe dar clic en el botón “SCBV / Habilitación Rueda de Negociación”: 
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7.3.2. Dar clic en el botón “continuar”: 

 

 

 

7.3.3. Debe seleccionar el número de boletín sobre el cual se realizará la 

radicación de documentos del comitente vendedor, por cuenta de quien  

actúa, y dar clic en el botón “continuar”: 

 

 

 

7.3.4. Digitar el NIT del comitente vendedor (proveedor) que presenta la 

sociedad comisionista vendedora. Si es consorcio o unión temporal 

seleccionar las opciones correspondientes. 
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Adicionalmente, la sociedad comisionista deberá diligenciar la información que se 

incorpora a continuación: 

1. Nombre del representante legal del comitente vendedor; 

2. Dirección; 

3. Correo electrónico; 

4. Teléfono. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.3.5. Seleccionar el o los lotes que se desea presentar en la negociación.  Si 

desea presentar todos dar clic en “seleccionar todo”. Por el contrario, si solo 

se desea elegir uno dar clic en el lápiz y elegir individualmente el o los lotes.  

Cuando sea seleccionado mínimo un lote dar clic en el botón “continuar”: 
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7.3.6. Debe cargar los documentos sobre el  requerimiento que se va a presentar, 

teniendo en cuenta lo siguiente: 

7.3.6.1. Se deben cargar los documentos en los espacios destinados para tal 

fin. 

7.3.6.2. Se pueden cargar todo tipo de documentos. 

7.3.6.3. La capacidad máxima por documento es de 1 giga. 

7.3.6.4. Se pueden cargar los documentos en una carpeta comprimida, lo 

que hará más rápida la carga de estos. 

7.3.6.5. Cuando sea cargado mínimo un documento se habilitará el botón 

de “continuar”. 

 

7.3.7. Luego, se debe cargar el anexo de la negociación 40-41, recuerde que 

éste se puede descargar para diligenciar. Posteriormente se debe subir el 

documento dando clic en el ícono "+": 
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Si se requiere cargar documentos adicionales, se puede hacer en el espacio “otros 

documentos anexos”: 
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7.3.8. Si desea recibir copia de la radicación a un correo electrónico adicional, 

debe diligenciarlo y dar clic en el botón “enviar”: 

 

 

 

 

7.3.9. Subsanación: 

 

Una vez la tarea sea revisada por la Unidad de Estructuración, recibirá una notificación 

que indicará si se habilita al comitente vendedor (proveedor), o si los documentos 

deben ser subsanados.  En el caso en que se deba subsanar, en el panel de “tareas” 

aparecerá la siguiente información, para visualizarla debe dar clic en el botón “abrir”: 
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7.3.10.  Para revisar las observaciones de la Dirección de Estructuración de 

Negocios, conocer el estado de los documentos e identificar cuál es el que 

se debe subsanar, ingrese a la opción “ver req. subsanación”. Para revisar 

los documentos remitidos en la etapa de evaluación debe ingresar a la 

opción “ver docs. radicación”. Para cargar nuevamente el o los 

documentos que se deben subsanar, dar clic en el botón “+”: 

 

 

 

 

7.3.11. Ir a la pestaña de “anexos” para cargar el anexo 40, una vez se suba el 

documento se habilitará el botón “terminar”. Es importante tener en cuenta 

que el documento debe ser cargado en el espacio de “anexos”, si se carga 

este documento en el espacio de “otros documentos” NO se habilitará el 

botón para finalizar la tarea: 
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7.3.12.  Luego de la revisión de la Dirección de Estructuración de Negocios, si es 

aprobado el comitente vendedor (proveedor) se recibirá el siguiente 

mensaje: 

 

 

 

7.3.13. Si es rechazada la solicitud luego del proceso de subsanación, recibirá un 

mensaje donde se indicará que se activa la etapa de Consulta. Si no desea 

acceder a esta etapa de Consulta, no debe realizar ningún procedimiento 

adicional y la tarea se vencerá cumplido el tiempo: 
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7.3.14.  Para acceder a esta tarea, debe ingresar al módulo de “mis tareas”, 

escribir en el nombre “consulta” y seleccionar “consulta”: 

 

 

 

 

 

7.3.15. Diríjase a la pestaña “consulta” y en los espacios indicados debe registrar 
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la información correspondiente. Este formulario tendrá en cuenta el 

resultado obtenido de la evaluación y subsanación en los aspectos técnicos, 

financieros y jurídicos, por lo cual se deben diligenciar en su totalidad. 

Asimismo, el sistema le brindará la opción de cargar uno o varios 

documentos como soporte de la(s) consulta(s): 

 

 

 

7.3.16. Radicación de documentos agenda alterna. 

 

Funcionalidades: radicar los documentos que acreditan el cumplimiento del 

cronograma fijado para la validación de las condiciones de participación, que por su 

especialidad necesitan de personal especializado, por ejemplo el caso de las visitas a 

bodega en las operaciones que tienen como objeto la adquisición del programa de 

alimentación escolar PAE: 
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Al ingresar, el sistema automáticamente habilitará la siguiente ventana en la cual 

encontrará la información del solicitante: 

De igual manera, podrá visualizar los campos que deberá diligenciar, como se 

evidencia a continuación: 
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Para adjuntar el soporte pulse el botón “+”, y seleccione el archivo como se evidencia 

a continuación: 
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Una vez cargado el soporte, el sistema mostrará un ícono indicando que el cargue fue 

realizado con éxito, como se ilustra en la imagen: 

 

De forma opcional podrá registrar la(s) dirección(es) de la(s) bodega(s), para ello debe 

ingresar al ícono del lápiz, como se evidencia a continuación: 
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Posteriormente el sistema le mostrará el siguiente formulario, pulse en el símbolo “+” para 

iniciar el registro, de acuerdo con la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

Debe diligenciar los campos marcados, luego pulse guardar y salir, de acuerdo con la 

siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si requiere agregar otro registro lo puede realizar seleccionando nuevamente el lápiz y 

pulsando el ícono “+”, como se muestra a continuación: 
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Si desea retirar un registro de bodega, debe ingresar en el ícono del lápiz como se 

muestra a continuación: 
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Posteriormente, seleccione la X como se observa en la siguiente imagen: 

 

 

Una vez incluida la información podrá pulsar el botón de “continuar” que el sistema 

habilitará, como se observa a continuación: 
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Por último, el sistema le mostrará el siguiente cuadro, para confirmar la radicación debe 

pulsar el botón “finalizar” como se observa a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez la Bolsa realice la evaluación de la radicación, le notificará a través del sistema 

si cumple o si debe subsanar: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

51 | INSTRUCTIVO OPERATIVO       N° BNIO-2025-11                                             

7.3.16.1. Subsanación de documentos agenda alterna. 

Una vez la Bolsa realice la evaluación, si determina que debe subsanar, recibirá una 

notificación de la siguiente manera: 

 

 

 

De igual manera, el sistema habilitará una tarea de subsanación que encontrará en la 

bandeja de “mis tareas”, como se observa a continuación: 
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Al seleccionar la tarea podrá visualizar la información del proceso, junto con el número 

de radicado, como se muestra a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la misma forma, podrá observar los datos de la solicitud y el resultado de la 

evaluación con las observaciones de la Bolsa sobre la(s) bodega(s) que no cumple(n), 

como se observa en la imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así mismo, puede observar los soportes de la solicitud y de la evaluación ingresando en 

los enlaces señalados a continuación: 
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En la sección de “registrar subsanación” puede observar el histórico de las 

observaciones realizadas anteriormente en caso de existir, para ello debe pulsar el 

enlace mostrado a continuación: 
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Obligatoriamente debe seleccionar si desea subsanar o desistir del proceso, como se 

ilustra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

Si la selección es subsanar, deberá adjuntar los soportes pulsando el ícono “+” como se 

observa en la imagen: 
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Una vez cargado el soporte, el sistema mostrará el símbolo indicando que el cargue fue 

realizado con éxito, como se ilustra en la siguiente imagen: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si desea, puede registrar observaciones y luego pulse “continuar”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, el sistema le mostrará el siguiente recuadro donde debe confirmar la 

subsanación pulsando el botón “finalizar” como se observa a continuación: 
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Por otro lado, si la decisión es desistir del proceso, seleccione la opción, si desea registre 

observaciones y pulse “continuar”: 

 

 

 

 

 

 

 

Por último, el sistema le mostrará el siguiente recuadro donde debe confirmar el 

desistimiento del proceso pulsando el botón “finalizar”, como se observa a continuación: 

 

 

Una vez la Bolsa realice la evaluación de la subsanación le notificará a través del sistema 

si cumple o no, como se muestra en la siguiente imagen: 
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7.3.16.2. Restricciones de la funcionalidad agenda alterna. 

Es importante tener en cuenta las siguientes restricciones del sistema para la 

funcionalidad de agenda alterna: 

 

• Si existen republicaciones se actualizarán las fechas de la agenda alterna 

teniendo en cuenta la fecha de la republicación. 

• El sistema únicamente mostrará los boletines que fueron seleccionados con 

proceso de agenda alterna por la Bolsa, siempre y cuando se encuentren en 

proceso de radicación. 

• Si se activa una tarea de subsanación debe tener presente que ésta tiene un 

tiempo estimado para su ejecución según lo determine la FTN. Por lo cual, si se 

vence el tiempo y la tarea no es ejecutada, el sistema procederá a cerrar la tarea 

y quitarla de la bandeja de entrada del solicitante. 

 

7.4. Módulo “Gestión respuestas a consultas como SCBC”. 

7.4.1. Cuando la Dirección de Estructuración de Negocios necesite trasladar una 

consulta sobre el proceso del que es operador encargado, la sociedad 

comisionista recibirá una notificación y podrá visualizarla en mis tareas de la 

siguiente forma: 
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7.4.2. En la primera pestaña encontrará  la información del boletín sobre el cual 

se eleva la consulta y en la segunda pestaña podrá visualizar el contenido 

de las consultas o si se remitió un documento adjunto para la misma: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.4.3. A continuación, podrá cargar la respuesta de la consulta realizada, debe 

escribir en el espacio designado para tal o cargar un documento adjunto. 

Luego de clic en “terminar”: 
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7.5. Módulo “Mejoras cargue de documentos adicionales”. 

Una vez finalizada la tarea de cargue de documentos, a través de este módulo las 

sociedades comisionistas vendedoras podrán, dentro del plazo previsto en Circular, 

cargar documentos adicionales. 

 

7.5.1. Dar clic en el botón “SCBV Radicación Adicional”: 
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7.5.2. Seleccionar el boletín al que se desea adicionar documentos: 

 

 

 

7.5.3. Se debe incluir el número de radicado de la referencia sobre la cual se 

quiere adicionar documentos en el módulo Habilitación Comitentes 

Vendedores. Si se obtiene un mensaje exitoso de consulta se puede 

continuar, de lo contrario se debe revisar la referencia de la solicitud sobre 

la cual se quiere hacer la adición: 
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7.5.4. Cargar el o los documentos que se desean adicionar en los espacios 

correspondientes. Este módulo solo estará habilitado hasta la hora máxima 

de radicación prevista para el MCP: 

 

 

 

7.5.5. De manera opcional, se pueden incluir observaciones con el envío de la 

adición de documentos: 

 

 

 

7.5.6. Hay dos formas para confirmar que el documento fue ingresado de 

manera correcta, la primera es mediante la recepción de la siguiente 

notificación: 
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7.5.7. La segunda forma para verificar que los documentos se agregaron durante 

la radicación y también para visualizar los documentos en general, es 

mediante el botón “Consultar Estado de Mis Trámites/ Borradores”: 
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7.5.7.1. Para facilitar la búsqueda del boletín sobre el cual se está haciendo 

el proceso de habilitación, se pueden usar los filtros. En el filtro “temas” 

se almacena la información de la rueda de negociación, por lo que se 

puede colocar el número del boletín o el nombre de la entidad. 

Posteriormente, dar clic en la palabra “IM-Habilitación Rueda 

Negociación V2”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.5.7.2. Luego, se podrán visualizar todos los documentos adjuntados en la 

radicación adicional y posterior sobre la referencia en la que se esté 

haciendo la novedad: 
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7.6. Módulo "Gestión republicación Boletín Rueda de Negociación”. 

Funcionalidad sobre el módulo: la sociedad comisionista compradora que desea 

republicar un boletín de Rueda de Negociación podrá hacerlo en este módulo. 

7.6.1. Dar clic en el botón “MCP republicación boletín Rueda de Negociación”: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.6.2. Seleccionar el boletín de Rueda de Negociación que se debe republicar: 
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7.6.3. Cargar todos los documentos solicitados (obligatorios), dando clic en el 

lápiz de la izquierda: 

 

 

7.6.4. Al momento de cargar los documentos, en el panel izquierdo se puede 

verificar el documento que se publicó inicialmente. El documento nuevo 
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quedará en el panel derecho: 

 

 

 

7.6.5. Una vez cargados todos los documentos, se podrá visualizar la tarea de 

radicación, en la que se podrán registrar los correos a los que desee que se 

envíe esta radicación, para finalizar de clic en “enviar”: 

 

 

 

7.6.6. Cuando la Dirección de Estructuración de Negocios solicite ajustes recibirá 

una notificación y podrá visualizarla en su panel de “tareas”, de la siguiente 

forma: 
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7.6.7. En cada uno de los documentos puede visualizar la correspondiente 

validación de la Dirección de Estructuración de Negocios, de la siguiente 

manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.6.8. Para cargar los documentos que se deben ajustar, dar clic en el lápiz de la 

izquierda, y se visualizará la pantalla así: 
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De esta forma en el panel izquierdo, estarán todos los documentos cargados desde el 

inicio de la publicación, si estos fueron ajustados, además del que fue cargado en el 

momento de la republicación y, por último, las observaciones de la unidad de 

estructuración.  

 

Al guardar y salir y continuar en la tarea, quedarán nuevamente disponibles para la 

revisión por parte de la Dirección de Estructuración de Negocios.  

 

Debe tener en cuenta que los operadores que ya hayan radicado un proceso que se 

republique recibirán una notificación y una tarea con el proceso, el cual les solicitará 

indicar si desean continuar o si desean desistir del proceso en curso. En el caso de la 

radicación estarán disponibles todos los documentos cargados y se deberá adicionar el 

requerimiento o lo que requiera la republicación. 

 

7.7. Funcionamiento de los módulos sobre cambio de operador, retiro de 

manifestación de interés, renuncia participación lote y radicación adicional de 

documentos. 
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Dentro de estos módulos las sociedades comisionistas podrán gestionar las novedades 

de: cambio de operador, la figura de revocatoria y/o retiro de la manifestación de 

interés, así: 

 

7.7.1. Cambio de Operador - Previo a la celebración de la Rueda de 

Negociación. 

7.7.1.1. Dar clic en el botón “SCBV Novedades”: 

 

 

 

7.7.1.2. Seleccionar el boletín sobre el cual la sociedad comisionista desea 

gestionar la novedad: 
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7.7.1.3. Se debe incluir el número de radicado de la referencia obtenida en 

el Módulo Habilitación Comitentes Vendedores, es decir, en proceso de 

validación de condiciones de participación antes de la Rueda de 

Negociación. Si se obtiene un mensaje exitoso de consulta, se puede 

continuar, de lo contrario, se debe revisar la referencia de la solicitud 

sobre la cual se quiere hacer la novedad: 
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7.7.1.4. Seleccionar el tipo de novedad a realizar teniendo en cuenta lo 

siguiente: 

Reasignar Operador en Habilitación: cuando se desea realizar un cambio de operador 

sobre una referencia vigente previa a la etapa de consulta. Esta es administrada por la 

Dirección de Estructuración de Negocios y con su aceptación modificará la solicitud 

vigente del operador por el indicado en el campo destinado para tal fin. Se debe 

ingresar una observación del por qué se realiza el cambio y adjuntar el anexo 40 

debidamente suscrito por el representante legal de la sociedad comisionista vendedora 

con la modificación del operador como documento adjunto y por último el número de 

cédula del operador a quien se va a hacer el traslado, sin puntos ni espacios, para que 

se habilite el botón “terminar” y se pueda radicar la novedad correspondiente: 

 

 

 

 

7.7.2. Retiro manifestación de interés en la rueda de negociación. 

Se refiere al operador que se encuentra habilitado para la negociación, pero que desea 

llevar a cabo el retiro de la manifestación de interés de participar en la Rueda de 

Negociación. Esta novedad es administrada por la Dirección de Operaciones y sólo se 

puede ejecutar el día de la rueda, para ello se debe adjuntar el documento en el que 

el representante legal avala la decisión del retiro correspondiente en el campo 

señalado, una vez cargue dicho documento se habilitará el botón “terminar”: 
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7.7.3. Cambio de Operador –Durante el desarrollo de la Rueda de Negociación. 

Se refiere al operador que se encuentra habilitado para la negociación, pero que desea 

llevar a cabo el cambio del operador que participará en la Rueda de Negociación. Esta 

novedad es administrada por la Dirección de Operaciones y solo se puede ejecutar el 

día de la rueda, se debe adjuntar el documento en el que el representante legal avala 

la decisión del cambio de operador, las observaciones del cambio y por último el 

número de cédula del operador a quien se va a hacer el traslado, sin puntos ni espacios, 

para que se habilite el botón “terminar” y se pueda radicar la novedad correspondiente: 
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7.7.4. Renunciar a lote. 

7.7.4.1. Se refiere al operador que se encuentra habilitado para la 

negociación, pero que desea llevar a cabo el retiro de la manifestación 

de interés de participar en uno de los lotes de la Rueda de Negociación. 

Esta novedad es administrada por la Dirección de Operaciones y sólo se 

puede ejecutar el día de la rueda, debe adjuntar el documento en el 

que el representante legal avala la decisión del retiro de lote de la 

negociación, la observación en el campo señalado, por último, debe 

seleccionar el o los lotes de los que va  a  desistir,  una  vez  se  cumplan  

todas  las  condiciones  se  habilitará  el  botón “terminar”. 

 

 

 

 

 

7.7.4.2. Para elegir los lotes a los que se va a renunciar se debe hacer clic 

sobre el botón “selección lotes” y dando clic en el lápiz se selecciona el 

lote de renuncia. La ventana anterior mostrará un resumen del total de 

lotes elegidos a renunciar: 
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7.7.4.3. Para confirmar que el documento fue ingresado de manera 

correcta recibirá la siguiente notificación: 

 

 

Las actividades enunciadas en el numeral 6.7. del presente Instructivo Operativo están 

sujetas a revisión por parte de las respectivas Direcciones y/o áreas de la Bolsa, por lo 

que la novedad sólo será efectiva hasta que se reciba la notificación de aceptación. 
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8. ACUERDOS DE NIVEL DE SERVICIO – 

NIVELES, TIEMPO DE RESPUESTA, 

COMUNICACIÓN SOPORTE BPM 

 

Con el fin de brindar un mejor servicio en la respuesta de los requerimientos y 

necesidades de las sociedades comisionistas, se define el siguiente procedimiento para 

escalar las solicitudes: 

 

8.1. Enviar correo con evidencia de la incidencia presentada a la Dirección de 

Estructuración de Negocio a los correos Ingrid.gomez@bolsamercantil.com.co y 

maría.prieto@bolsamercantil.com.co con copia a la Dirección de Eficiencia y 

Productividad al correo soportebpm@bolsamercantil.com.co con la eventualidad 

presentada. 

 

8.2. La imagen que se adjunte como evidencia de la incidencia presentada debe 

tener la fecha y hora en la que se está presentando la misma. 

 

8.3. Desde la Bolsa se responderá el correo con el recibido de la incidencia y se 

categorizará dentro un nivel de soporte que se detallará más adelante, en caso 

de que no sea una solicitud correspondiente a las funcionalidades en uso. 

 

8.4. La respuesta de la eventualidad presentada estará categorizada dentro de los 

siguientes niveles de soporte: 

 

Soporte Nivel 1: 

Este primer nivel es el encargado de definir el tipo de soporte (solicitud de servicio – 

incidente), se encarga de analizar y solucionar el soporte, en caso de que no logre 

solucionarlo, procede a remitir el soporte a los técnicos del segundo nivel. 

 

mailto:Ingrid.gomez@bolsamercantil.com.co
mailto:maría.prieto@bolsamercantil.com.co
mailto:soportebpm@bolsamercantil.com.co
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Soporte Nivel 2: 

En este nivel los técnicos de soporte se encargan de realizar un análisis más profundo de 

los incidentes reportados, revisando así la parametrización de estos para dar solución al 

requerimiento. Así mismo, en caso de no poder solucionarlo, escalan el nivel de soporte 

al proveedor de la infraestructura del BPM. 

 

Soporte Nivel 3: 

Este nivel es realizado por los proveedores del BPMS en donde se identifica la recurrencia 

del requerimiento escalado, se realiza un análisis profundo de la infraestructura y se 

realizan los cambios pertinentes. 

 

Los tiempos de resolución de la eventualidad se cumplirán en la jornada laboral y se 

resolverán de acuerdo con el nivel de soporte que sea categorizado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NIVEL DE SOPORTE                                         TIEMPO DE RESOLUCIÓN 

1                                                                           1 hora 

2                                                                 Entre 1 y 4 horas 

3                                                                Superior a 4 horas
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9. NOTAS DE VIGENCIA  

 

VERSIÓN  FECHA  DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO  

0  09/04/2024 

Se genera un cambio con la 

creación de un nuevo 

módulo para la formulación 

de observaciones a la carta 

de intención en la etapa del 

MCP de manifestación de 

interés 

 

1 

 

06/09/2024 

Se amplía la información que 

la sociedad comisionista 

vendedora incorpora al 

momento de la radicación 

de documentos para la 

acreditación de condiciones 

de participación. 

2 02/12/2024 Se actualiza el diseño del 

instructivo operativo. 

3 17/09/2025 

Se actualiza el numeral 

7.3.15. sobre las consultas que 

realizan los operadores de las 

SCB dentro de los procesos 

del MCP. También, se ajusta 

forma. 

 

 

  

 

 

 

 



 

 

 

 


